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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 REF. DIV 1998-00115. 
    

En atención a lo solicitado por la Doctora MARIA EUGENIA 
FAJARDO CASALLAS, Juez 27 Civil del Circuito de Bogotá, en auto 
del 30 de noviembre de 2021 en el que admitió acción de tutela 
instaurada por el señor ADÁN ENRIQUE BERMÚDEZ BUITRAGTO contra el 
ARCHIVO CENTRAL, procédase de inmediato por la secretaría a 
suministrar la información que fuera requerida en el inciso final 
del auto admisorio de la tutela. OFÍCIESE y remítase por el medio 
más expedito. 
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